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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

ASUNTO	 Asueto	concedido	a	los	servidores	que	laboran	en	las	oficinas	judiciales	del	cantón	de	Liberia,	provincia	de	Guanacaste.
SE HACE SABER:

Que	las	oficinas	judiciales	del	cantón	de	Liberia,	provincia	de	Guanacaste,	permanecerán	cerradas	durante	el	día	seis	de	marzo	de	dos	
mil	veinte,	con	las	salvedades	de	costumbre,	por	motivo	de	la	celebración	de	los	festejos	cívicos	de	dicho	cantón.

San	José,	treinta	y	uno	de	enero	de	dos	mil	veinte. Lic. Wilbert Kidd Alvarado
	 Subdirector	Ejecutivo

O.	C.	Nº	364-12-2020.—Solicitud	Nº	68-2017-JA.—(	IN2020431875	).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	47	bis	de	la	Ley	Orgánica	del	Poder	Judicial,	y	para	el	caso	específico	el	acuerdo	De	

la	Comisión	Institucional	de	Selección	y	Eliminación	de	Documentos	(C.I.S.E.D.)	en	Acta	N°	02-2019,	sesión	virtual	del	20	de	mayo	del	
2019,	artículo	XIII	y	el	acuerdo	del	Consejo	Superior	N°	73-19	del	20	de	agosto	del	2019,	artículo	LI.,	De	la	Comisión	Institucional	de	
Selección	y	Eliminación	de	Documentos	(C.I.S.E.D.)	en	Acta	Nº	012016	de	fecha	04	de	mayo	de	2016,	artículo	II	y	el	acuerdo	del	Consejo	
Superior	en	Sesión	N°	51-16	celebrada	el	24	de	mayo	de	2016,	artículo	XCV.	,	De	la	Comisión	Institucional	de	Selección	y	Eliminación	
de	Documentos	(C.I.S.E.D.)	en	Acta	Nº	03-2006	de	fecha	01	de	setiembre	del	2006,	artículo	I	y	el	acuerdo	del	Consejo	Superior	en	Sesión	
N°	73-06	celebrada	el	28	de	setiembre	del	2006,	artículo	LIII;	De	la	Comisión	Institucional	de	Selección	y	Eliminación	de	Documentos	
(C.I.S.E.D.),	en	acta	Nº	02-2019,	(sesión	virtual)	celebrada	el	20	de	mayo	del	2019,	artículo	X	y	el	acuerdo	del	Consejo	Superior	tomado	
en	Sesión	Nº	72-19,	celebrada	el	16	de	agosto	del	2019,	artículo	LXXII.,	,	se	hace	del	conocimiento	de	las	instituciones	públicas,	privadas	
y	del	público	en	general,	que	se	procederá	a	la	eliminación	de	Paquetes	de	Expedientes	de	Laboral,	Remesa	Destrucción	de	LABORAL,	
Paquetes	de	Expedientes	de	Civil	de	Hacienda,	Paquetes	de	Expedientes	de	Familia,	Paquetes	de	Expedientes	de	Pensión	Alimenticia,	de	
los	despachos	que	a	continuación	se	detallan.	La	información	se	encuentra	remesada	y	custodiada	en	el	Archivo	Judicial.
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Remesa Despacho Materia Asunto Periodo Paquetes 
eliminar

Exped 
eliminar

Metros 
lineales

E25S99 JUZGADO CIVIL DE HACIENDA DE 
ASUNTOS SUMARIOS DEL II CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN JOSÉ

CIVIL DE 
HACIENDA

EJECUTIVOS SIMPLES 1999 1 26

F1C11 JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO FAMILIA DIVORCIO MUTUO 
ACUERDO

2011 9 848

F1C12 JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO FAMILIA ASUNTOS VARIOS 2012 8 775

F1G10 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y 
VIOLENCIA DOMÉSTICA DE SANTA CRUZ 
(MATERIA FAMILIA)

FAMILIA ASUNTOS VARIOS 2010 2 84

F1H11 JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA FAMILIA DIVORCIO MUTUO 
ACUERDO

2011 6 707

F1H12 JUZGADO DE FAMILIA DE HEREDIA FAMILIA DIVORCIO MUTUO 
ACUERDO

2012 10 923

F1P10 JUZGADO DE FAMILIA, PENAL JUVENIL Y 
VIOLENCIA DOMÉSTICA DEL II CIRCUITO 
JUDICIAL DE LA ZONA SUR (CORREDORES)

FAMILIA ASUNTOS VARIOS 2010 3 184

F1S11 JUZGADO PENAL JUVENIL DE PÉREZ 
ZELEDÓN

FAMILIA ASUNTOS VARIOS 2011 5 251

F2A11 JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO 
JUDICIAL DE ALAJUELA 

FAMILIA ASUNTOS VARIOS 2011 2 165

F2C12 JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO FAMILIA ASUNTOS VARIOS 2012 1 36

F2G10 JUZGADO DE FAMILIA Y VIOLENCIA 
DOMÉSTICA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE 
GUANACASTE (NICOYA) (MATERIA 
VIOLENCIA DOMÉSTICA)

FAMILIA ASUNTOS VARIOS 2010 2 110

F2P11 JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y FAMILIA DE 
OSA (MATERIA CIVIL)

FAMILIA ASUNTOS VARIOS 2011 53 53

F2S11 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE SAN 
JOSÉ 

FAMILIA ASUNTOS VARIOS 2011 1 3

F3A10 JUZGADO DE FAMILIA DEL I CIRCUITO 
JUDICIAL DE ALAJUELA 

FAMILIA ASUNTOS VARIOS 2010 3 168

F3P10 JUZGADO CIVIL, TRABAJO Y FAMILIA DE 
OSA (MATERIA CIVIL)

FAMILIA ASUNTOS VARIOS 2010 1 34

F4C12 JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO FAMILIA ASUNTOS VARIOS 2012 1 14

F5C12 JUZGADO DE FAMILIA DE CARTAGO FAMILIA RECONOCIMIENTO HIJO 
MUJER CASADA

2012 1 2
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Q12S98 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE 
MENOR CUANTÍA DE HATILLO (MATERIA 
PENSIONES ALIMENTARIAS)

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1998 1 20

Q14A96 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y 
PENSIONES ALIMENTARIAS DEL II 
CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 
(MATERIA PENSIONES ALIMENTARIAS)

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1996 1 18

Q14P95 JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS 
DE PUNTARENAS

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1995 1 17

Q14P96 JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS 
DE PUNTARENAS

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1996 1 16

Q14P97 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y DE 
MENOR CUANTÍA DE COTO BRUS 
(MATERIA PENSIONES ALIMENTARIAS)

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1997 1 27

Q14P98 JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS 
DE PUNTARENAS

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1998 1 45

Q15P96 JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS 
DE PUNTARENAS

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1996 1 38

Q15P97 JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS 
DE PUNTARENAS

PENSION 
ALIMENTICIA

ASUNTOS VARIOS 1997 1 34

Q15S97 JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS 
DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1997 9 250

Q16A94 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y 
PENSIONES ALIMENTARIAS DEL II 
CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 
(MATERIA PENSIONES ALIMENTARIAS)

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1994 2 31

Q16A95 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y 
PENSIONES ALIMENTARIAS DEL II 
CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 
(MATERIA PENSIONES ALIMENTARIAS)

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1995 1 16

Q16S96 JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS 
DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1996 5 218

Q17A97 JUZGADO CONTRAVENCIONAL Y 
PENSIONES ALIMENTARIAS DEL II 
CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA 
(MATERIA PENSIONES ALIMENTARIAS)

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1997 1 16

Q17S95 JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS 
DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

PENSION 
ALIMENTICIA

ASUNTOS VARIOS 1995 10 251

Q20S94 JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS 
DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1994 3 115

Q21S92 JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS 
DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

PENSION 
ALIMENTICIA

PENSION ALIMENTICIA 1992 2 112

Q22S93 JUZGADO DE PENSIONES ALIMENTARIAS 
DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

PENSION 
ALIMENTICIA

ASUNTOS VARIOS 1993 3 123

W4A08 JUZGADO DE TRÁNSITO DE GRECIA TRANSITO INFRAC. LEY TRANSITO 2008 2 179
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Si	algún	interesado	ostenta	un	interés	legítimo	y	desea	conservar	alguno	de	estos	documentos,	deberá	hacerlo	saber	a	la	Dirección	
Ejecutiva,	dentro	del	plazo	de	ocho	días	hábiles,	luego	de	la	publicación	de	este	aviso.	Publíquese	por	una	vez	en	el	Boletín Judicial.

San	José,	29	de	enero	del	2020.
 MBA. Wilbert Kidd Alvarado
 Subdirector	Ejecutivo

1	vez.—O.	C.	Nº	364-12-2020.—Solicitud	Nº	68-2017-JA.—(	IN2020430572	).

(Se Reproduce Por Error)
en el “Porcentaje actual Máximo a aplicar sobre las diferencias de los excesos 2020 del cuadro Nº 1”

CIRCULAR	Nº	1-2020
De:	 Ana	Eugenia	Romero	Jenkins,	Directora	Ejecutiva
Para:	 Todas	las	Autoridades	Judiciales,	Instituciones,	Abogados	y	Público	en	General
Asunto:	 Actualización	de	las	Tarifas	de	Honorarios	de	Peritos	y	Peritas,	Ejecutores,	Honorarios	para	Peritos	y	Peritas	en	Trabajo	Social	

y	Psicología,	Servicios	Médicos	Forenses	 y	Especialidades	Médicas,	Honorarios	 para	Actuarios	Matemáticos,	Traductores	
de	Idiomas	e	Intérpretes	de	Lenguaje	de	Señas	Costarricense	y	las	Tarifas	de	Ayuda	para	Testigos,	Imputados	y	Ofendidos	de	
Escasos	Recursos	Económicos

Fecha:	 29	de	enero	del	2020
En	acuerdo	del	Consejo	Superior	 tomado	en	sesión	celebrada	el	3	de	setiembre	de	2009,	artículo	LIII,	dispuso	que	 la	Dirección	

Ejecutiva	debe	actualizar	anualmente	la	Tabla	de	Honorarios	de	Peritos;	asimismo,	por	acuerdo	tomado	en	sesión	del	Consejo	Superior	
celebrada	el	3	de	marzo	de	2011,	artículo	LVIII,	se	acordó	que	la	Tabla	de	Honorarios	de	Peritos	debe	regir	a	partir	del	primero	de	enero	
de	cada	año.

En	concordancia	con	la	circular	Nº	86-2019	del	28	de	junio	del	2019,	emitida	por	esta	Dirección	Ejecutiva,	se	les	recuerda	que a los 
montos	producto	de	los	honorarios	se	les	debe	incluir	el	13%	del	IVA	conforme	se	cita	en	el	punto	Nº	1,	a	saber:

1.	 Cuando	el	pago	de	los	honorarios	corresponda	a	las	partes	dentro	del	proceso,	la	Autoridad	Judicial	deberá	indicar	en	la	resolución	
el	monto	que	corresponde	depositar	contemplando	los	honorarios	más	el	13%	del	IVA.	Además,	debe	solicitar	a	la	parte	señalar	una	
dirección	de	correo	electrónico,	al	cual	el	profesional	que	brinde	el	servicio	debe	remitir	la	factura	electrónica.
Por	lo	anterior,	a	partir	del	1	de	enero	del	2020,	regirán	las	siguientes	tarifas	de	Honorarios	de	Peritos	y	Peritas,	Ejecutores,	Honorarios	

para	Peritos	y	Peritas	en	Trabajo	Social	y	Psicología,	Servicios	Médicos	Forenses	y	Especialidades	Médicas,	Honorarios	para	Actuarios	
Matemáticos,	Traductores	de	Idiomas	e	Intérpretes	de	Lenguaje	de	Señas	Costarricense	y	las	Tarifas	de	Ayuda	para	Testigos,	Imputados	y	
Ofendidos	de	Escasos	Recursos	Económicos,	que	se	presentan	en	los	siguientes	cuadros:

CUADRO	Nº	1	
Tarifas	de	Honorarios	para	Peritos
y	Peritas	(Variación	IPC:	1,52%)	

Rige	a	partir	del	01	de	enero	de	2020
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CUADRO	Nº	2	
Tarifas	de	Honorarios	para	Ejecutores
Rige	a	partir	del	01	de	enero	de	2020

CUADRO	Nº	3
Tarifas	de	Honorarios	de	Peritos	y	Peritas	en

Trabajo	Social	y	Psicología,	para
Valoraciones	Psicosociales

Rige	a	partir	del	01	de	enero	2020



Jueves 6 de febrero del 2020Pág 8 — BOLETÍN JUDICIAL Nº 24

CUADRO	Nº	4
Tarifas	de	Honorarios	por	Servicios	Médicos

Forenses	y	Especialidades	Médicas
Honorarios	actualizados	según	el	Índice	de

Precios	al	Consumidor	(IPC)
Rige	a	partir	del	01	de	enero	de	2020

CUADRO	Nº	5
Tarifas	de	Honorarios	por	Servicios	Médicos

Forenses	y	Especialidades	Médicas
Honorarios	actualizados	con	el	87.90%	de
los	honorarios	aprobados	por	el	Colegio

de	Médicos	y	Cirujanos
Rige	a	partir	del	01	de	enero	de	2020
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CUADRO	Nº	6
Tarifas	de	Honorarios	por	Servicios	Médicos

Forenses	y	Especialidades	Médicas
Honorarios	actualizados	según	Estudio	de	Mercado

Rige	a	partir	del	01	de	enero	de	2020

CUADRO	Nº	7
Tarifas	de	Honorarios	para	Actuarios	Matemáticos,

Traductores	en	Idiomas	e	Intérpretes	de
Lenguaje	de	Señas	Costarricense

Rige	a	partir	del	01	de	enero	de	2020
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CUADRO	Nº	8
Tarifas	de	ayuda	para	testigos,	imputados	y
ofendidos	de	escasos	recursos	económicos

Rige	a	partir	del	01	de	enero	2020

San	José,	29	de	enero	de	2020.
 Máster Ana Eugenia Romero Jenkins,
 Directora	Ejecutiva
1	vez.—O.	C.	Nº	364-12-2020.—Solicitud	Nº	68-2017-JA.—(	IN2020430573	).

JUZGADO NOTARIAL
HACE SABER:

A	la	Dirección	Nacional	de	Notariado,	al	Archivo	Notarial,	al	
Registro	Nacional	y	al	Registro	Civil,	que	en	el	Proceso	Disciplinario	
Notarial	 N°	 14-000803-0627-NO,	 de	 Dirección	 Nacional	 de	
Notariado	contra	Jesús	Roberto	Jiménez	Angulo	(cédula	de	identidad	
N°	5-176-821),	este	Juzgado	mediante	resolución	N°	630-2019	de	
las	once	horas	treinta	y	dos	minutos	del	diez	de	octubre	del	dos	mil	
diecinueve	(folio	163),	dispuso	imponerle	a	la	parte	denunciada	la	
corrección	disciplinaria	de	dos	meses	de	suspensión	en	el	ejercicio	
de	 la	 función	 notarial.	 Rige	 ocho	 días	 naturales	 después	 de	 su	
publicación	en	el	Boletín Judicial,	de	conformidad	con	el	artículo	
161	del	Código	Notarial.	Notifíquese.

San	José,	09	de	diciembre	del	2019.
 M.Sc. Juan Carlos Granados Vargas,
	 Juez

1	vez.—O.	C.	N°	364-12-2020.—Solicitud	N°	68-2017-JA.—(	IN2020431238	).

TRIBUNALES DE TRABAJO

Causahabientes
A	 los	 causahabientes	 de	 quién	 en	 vida	 se	 llamó	Rafael	María	

Valverde	Vargas,	 quien	 fue	 pensionado,	 domicilio	San	 José,	Hatillo,	
cédula	de	identidad	número	1-0299-0030,	se	les	hace	saber	que:	Damaris	
Orozco	Arias,	cédula	de	identidad	número	1-0395-1481,	domicilio	San	
José,	Hatillo,	se	apersonó	en	este	Despacho	en	calidad	de	esposa	del	
fallecido,	a	fin	de	promover	las	presentes	diligencias	de	consignación	
de	prestaciones.	Por	ello,	se	les	cita	y	emplaza	por	medio	de	edicto	que	
se	publicará	por	una	sola	vez	en	el	Boletín Judicial,	para	que,	dentro	del	
improrrogable	lapso	de	ocho	días	hábiles,	posteriores	a	la	publicación	
de	 este	 edicto,	 se	 apersonen	 en	 este	 Despacho,	 en	 las	 diligencias	
aquí	establecidas,	a	hacer	valer	 sus	derechos	de	conformidad	con	 lo	
establecido	por	el	artículo	85	del	Código	de	Trabajo.	Consignación	de	
prestaciones	del	trabajador	fallecido,	Expediente	N°	19-000113-1533-
LA.—Juzgado de Trabajo y Familia de Hatillo, San Sebastián y 
Alajuelita (Materia Laboral),	 25	 de	 octubre	 del	 año	 2019.—Lic.	
Claudio	Cesar	Rojas	Castro,	Juez	Tramitador.—1	vez.—O.	C.	N°	364-
12-2020.—Solicitud	N°	68-2017-JA.—(	IN2020431262	).

Se	 cita	 y	 emplaza	 a	 los	 que	 en	 carácter	 de	 causahabientes	
de	 Daniel	 Hernández	 Sánchez	 0112450865,	 fallecido	 el	 14	 de	
setiembre	 del	 año	 2019,	 se	 consideren	 con	 derecho,	 para	 que,	
dentro	 del	 improrrogable	 lapso	 de	 ocho	 días	 hábiles	 posteriores	
a	 la	publicación	de	este	edicto,	se	apersonen	ante	este	Despacho	
en	las	diligencias	de	consig.	prest.	sector	privado	bajo	el	Número	
19-001678-0166-LA,	a	hacer	valer	sus	derechos,	de	conformidad	
con	lo	establecido	por	el	artículo	85	y	550	del	Código	de	Trabajo.	
Expediente	N°	 19-001678-0166-LA.	Por	 Istmo	Center	 Sociedad	
Anónima	 a	 favor	 de	 Daniel	 Hernández	 Sánchez.—Juzgado de 
Trabajo de Cartago,	 26	 de	 noviembre	 del	 2019.—Msc.	Kattia	
Sequeira	 Muñoz,	 Jueza.—1	 vez.—O.	 C.	 N°	 364-12-2020.—
Solicitud	N°	68-2017-JA.—(	IN2020431264	).

Se	cita	y	emplaza	a	los	que	en	carácter	de	causahabientes	de:	
Anthony	Ulises	Vargas	Román,	 cédula	N°	 0702380880,	 fallecido	
el	 18	 de	 junio	 del	 2019,	 se	 consideren	 con	 derecho,	 para	 que,	
dentro	 del	 improrrogable	 lapso	 de	 ocho	 días	 hábiles	 posteriores	
a	 la	 publicación	 de	 este	 edicto,	 se	 apersonen	 ante	 este	Despacho	
en	 las	diligencias	de	consig.	prest.	 sector	privado	bajo	el	número	
20-000124-0929-LA,	 a	 hacer	 valer	 sus	 derechos,	 de	 conformidad	
con	lo	establecido	por	el	artículo	85	y	550	del	Código	de	Trabajo.	
Expediente	N°	20-000124-0929-LA.	Por	María	José	Salazar	Naranjo	
a	favor	de	Anthony	Ulises	Vargas	Román.—Juzgado de Trabajo 
del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica,	27	de	enero	
del	2020.—Msc.	Gerardo	Salas	Herrera,	Juez.—1	vez.—O.	C.	Nº	
364-12-2020.—Solicitud	Nº	68-2017-JA.—(	IN2020431349	).

Se	 cita	 y	 emplaza	 a	 los	 que	 en	 carácter	 de	 causahabientes	
de	 Álvaro	 Fernando	 Soto	 Obando	 0103280287,	 fallecido	 el	 19	
de	noviembre	del	año	2019,	se	consideren	con	derecho,	para	que,	
dentro	 del	 improrrogable	 lapso	 de	 ocho	 días	 hábiles	 posteriores	
a	 la	 publicación	 de	 este	 edicto,	 se	 apersonen	 ante	 este	Despacho	
en	 las	diligencias	de	consig.	prest.	 sector	público	bajo	el	Número	
20-000138-1178-LA,	 a	 hacer	 valer	 sus	 derechos,	 de	 conformidad	
con	lo	establecido	por	el	artículo	85	y	550	del	Código	de	Trabajo.	
Expediente	N°	20-000138-1178-LA.	Por	a	favor	de	Álvaro	Fernando	
Soto	Obando.—Juzgado de Trabajo del Primer Circuito Judicial 
de San José, Sección Primera,	 23	 de	 enero	 del	 2020.—M.Sc.	
Marianella	 Barquero	 Umaña,	 Jueza.—1	 vez.—O.	 C.	 N°	 364-12-
2020.—Solicitud	N°	68-2017-JA.—(	IN2020431350	).


